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 México D. F., 12 de mayo 2009 
 
Leonardo Curzio 
Permítame dar ahora la más cordial bienvenida al Subsecretario Alejandro 
Werner, Subsecretario ¿cómo está? Buenos días. 
 
Alejandro Werner 
Muy bien, qué tal Leonardo, buenos días. 
 
Leonardo Curzio 
Bienvenido a Enfoque, oiga pues dos temas, el primero hace un momentito 
estuvo aquí Víctor Manuel, de Standard & Poor's y bueno pues nos decía que 
están considerando el pasar de estable a la calificación inmediatamente inferior 
a México si en los próximos meses no mejoran ciertas cosas, por ejemplo nos 
hablaba del tema de la recaudación, nos hablaba también del tema del perfil 
externo ¿qué le cuenta usted al auditorio Subsecretario? 
 
Alejandro Werner 
Mira, básicamente el día de ayer la calificadora Standard & Poor's mantuvo la 
calificación de México en el nivel que la tenía; sin embargo, como tu 
comentaste, dijo que la perspectiva es negativa porque cambiar a perspectivas 
de estable a negativa, lo cual quiere decir que obviamente es mucho más 
probable que bajen la calificación a que la suban, y la justificación que dieron 
es exactamente la que tu mencionas, es debido a la recesión económica 
internacional, sus efectos sobre la economía mexicana y por lo tanto los 
efectos sobre recaudación. 
 
Sumado a la caída en el precio del petróleo, que también afecta a las finanzas 
públicas, pues claramente en el boletín destaca, y es ahí que se enfocan en 90- 
95% en el tema fiscal, siendo que México tiene un reto fiscal importante de 
fortalecer sus fuentes de ingreso, sobre todo obviamente las fuentes de ingreso 
no petroleras, y que obviamente van a estar muy atentos a la elaboración del 
presupuesto 2010, dado que en 2009 ellos mismos reconocen que la situación 
fiscal de México es sólida, debido a que contamos ya con la cobertura 
petrolera, con los recursos de los fondos de estabilización y, en ese sentido, 
por eso cambian la perspectiva y dicen México tiene un reto fiscal y tributario 
importante para adelante. Tienen tiempo para resolverlo, para determinarlo, 
pero vamos a estar muy atentos a este proceso y en base a eso vamos, ya sea 
a confirmar la calificación actual de triple B más o reducir la calificación en caso 
de la resolución de la debilidad tributaria, no se recuerda de manera 
satisfactoria. 
 
Leonardo Curzio 
Eso nos decía Víctor Manuel Herrera, el tema Subsecretario, si hay margen. 
Nos planteaba también ese tema, nos hablaba en fin de la debilidad en la 
recaudación mexicana y también el escaso margen de maniobra, tiempo hay 
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pero no sé si la política y los compromisos que ya tienen en materia fiscal dan 
como para pensar que eso se pueda revertir Subsecretario. 
 
Alejandro Werner 
Mira, nosotros creemos que hay margen de maniobra, lo hemos venido 
diciendo, primero porque contamos este año con recursos importantes en el 
fondo de estabilización de la cobertura, algunos ingresos no recurrentes como 
son las utilidades del Banco de México que transfirió al gobierno federal y la 
estrategia sería obviamente no utilizar todos esos recursos en el 2009, dejar 
algunos para el 2010 y, obviamente, construir junto con el Congreso de la 
Unión un paquete económico para 2010 que balancee un estímulo fiscal 
importante. 
 
Hay que recordar que estamos llevando a cabo niveles de gasto que son los 
más altos como porcentaje del PIB de los últimos 20 o 25 años en nuestro país, 
y en ese sentido yo creo que hay margen para mantener un estímulo fiscal tal 
vez no tan importante como el de 2009, pero sí un estímulo importante, y 
balancear las finanzas públicas y mantener la fortaleza de las finanzas públicas 
que, vale la pena resaltarlo, y Standard & Poor's no lo hace que México, 
digamos en los últimos 12 años ha mostrado una flexibilidad importante para 
ajustarse ante choques importantes, pueden ser no tan importantes como el 
que estamos viviendo hoy debido a la severidad de la desaceleración 
económica y la caída en el precio del petróleo, porque el sistema político 
mexicano ha demostrado con diferentes partidos políticos, con diferentes 
composiciones del Congreso, que con la salud de las finanzas públicas no se 
juega y se ha mantenido una posición solvente del gobierno federal. 
 
Leonardo Curzio 
Mucho nos ha costado ¿verdad? en términos de poder adquisitivo el jugar con 
las finanzas públicas. Una pregunta sobre este asunto ¿es verdad que cuando 
se declara oficialmente una recesión como lo hizo don Agustín Carstens hace 
unos días, se abre la posibilidad de que se amplíe el déficit que tenemos?; es 
decir ¿el gobierno podría pedirle al Congreso que ante la situación que 
tenemos se ampliara el porcentaje del déficit que tenemos, subsecretario? 
 
Alejandro Werner 
La Ley de presupuesto y responsabilidad hacendaria es muy clara en la medida 
que dice que una vez aprobado un déficit por la Cámara de Diputados, ese es 
el déficit con el que tiene que cumplir el gobierno federal. 
 
Leonardo Curzio 
¿Aunque haya situaciones extraordinarias? 
 
Alejandro Werner 
Exacto. Una situación extraordinaria probablemente requeriría que se 
replanteen estos déficit, estas metas en el Congreso de la Unión con respecto 
a las metas aprobadas por el Congreso de la Unión; claramente hay un margen 
muy pequeño de maniobra en la medida que año con año al cierre del año a 
veces el gasto termina siendo marginalmente más alto, más bajo, pero eso es 
mas bien  un margen de error que un margen de maniobra. 



 3

 
Para hacer un cambio importante en las metas fiscales, claramente esto tiene 
que ser avalado por el Congreso, que fue el que aprobó el déficit actual. Y en 
segundo lugar, en muchas ocasiones una ampliación del déficit que iría de la 
mano de un nivel de endeudamiento más alto para lo cual el Congreso también 
debería dar su autorización. 
 
Leonardo Curzio 
Eso es, Subsecretario, el gobierno anunció ayer un conjunto de medidas de 
apoyo a la actividad económica con motivo de la epidemia de influenza, ¿qué 
nos cuenta sobre ese tema? 
 
Alejandro Werner 
Exactamente, el día de ayer el Secretario, junto con el Director General de 
Nacional Financiera y Bancomext y el Presidente de la Asociación de Bancos 
Mexicanos, yo te diría que más bien detalló de manera importante el aspecto 
crediticio del anuncio que se había hecho la semana pasada, principalmente 
desde el punto de vista de la Banca de Desarrollo, de un paquete de crédito de 
11 mil millones de pesos básicamente distribuidos de la siguiente manera:  
 
Un programa de crédito emergente por cinco mil millones de pesos para las 
PyMES afectadas principalmente por los efectos económicos de la epidemia; 
en segundo lugar un paquete específico de dos mil millones de pesos para las 
entradas al sector turístico; un último paquete de tres mil millones de pesos 
para el sector de la aviación, también en créditos y; por último, mil millones de 
pesos principalmente dentro del sector agropecuario y el sector porcícola que 
ha sido afectado por un desconocimiento de la enfermedad en algunos países 
del mundo y que, obviamente, nuestras exportaciones se han visto disminuidas 
por este fenómeno. 
 
Son en total 11 mil millones de pesos para estos sectores. En lo que 
corresponde a PyMES se acordó con la Asociación de Bancos Mexicanos que 
este programa empiece a operar a partir del 15 de mayo, en menos de diez 
días se le resuelva a las PyMES que soliciten estos créditos con una tasa 
preferencial y, obviamente, respaldados por una garantía del gobierno federal 
al 90 por ciento. 
 
Leonardo Curzio 
¿Y eso lo van a resolver, Secretario, los bancos participantes? 
 
Alejandro Werner 
Exactamente, la banca de desarrollo principalmente aprovecha la gran red de 
sucursales que tiene la banca comercial, entonces la distribución de sus 
créditos se hace a través de la banca comercial con los parámetros fijados con 
la banca de desarrollo, esto es una tasa de interés de 12% en estos créditos y 
unos montos de crédito que van entre 50 mil y dos millones de pesos, no se 
requerirán garantías reales para estos créditos y obviamente se tendrá un 
plazo máximo de resolución para las empresas que lo soliciten de diez días. 
 
Leonardo Curzio 
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Pues señor Subsecretario, le agradezco mucho que haya conversado esta 
mañana con nosotros. 
 
Alejandro Werner 
A ti, muchas gracias por la oportunidad, buenos días.  
 


